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11 de 18 reformas de AMLO fueron aprobadas en el 
último periodo legislativo de 2024, destaca Morena 

 

 
 
Morena en la Cámara de Diputados destacó este miércoles que en último periodo legislativo 
de 2024 fueron aprobadas 11 de 18 reformas constitucionales del expresidente Andrés 
Manuel López Obrador, entre ellas la del Poder Judicial de la Federación, ampliación del 
catálogo de prisión preventiva oficiosa, de simplificación orgánica y erradicación de la 
brecha salarial 
 
El diputado Arturo Ávila, vocero del Grupo Parlamentario de Morena, expresó que términos 
legislativos fue un avance histórico y que el próximo año, seguirá la aprobación de las 
reformas del expresidente relacionadas con pensiones, la soberanía alimentaria y la reforma 
electoral.  
 
“Hemos aprobado reformas fundamentales. Todas ellas buscan garantizar los derechos de 
las y los mexicanos, acabar con las desigualdades y proteger nuestro futuro como nación”, 
afirmó, al tiempo que reconoció el trabajo legislativo desarrollado por sus compañeras y 
compañeros de bancada en la Cámara de Diputados. 
 
También dijo que una de las reformas más relevante fue la de la desaparición de organismos 
autónomos y que las funciones de transparencia, evaluación y regulación se integrarán a 
dependencias federales para garantizar eficiencia y ahorro. “Es un paso firme hacia un 
gobierno más eficaz y austero, como lo demanda el pueblo”, subrayó. 
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Agregó que otra labor legislativa  importante este año fue la Ley de Presupuesto de Egresos, 
que, estimó, prioriza el apoyo a grupos vulnerables, y la Ley de Austeridad, que busca elevar 
este principio a rango constitucional. 
 
Aprueban reforma para desaparecer Organismos Autónomos 
 
El pasado 3 de diciembre, el presidente de Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, 
Gerardo Fernández Noroña, declaró ante el pleno aprobado el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan varias disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mientras que 7 días después, la Cámara de Diputados emitió la 
declaratoria de constitucionalidad de reformas que extinguen siete órganos autónomos. 
 
Ahora sólo se espera que la reforma constitucional sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) para que de inicio el proceso de extinción del Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE), la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) y la 
Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/18/11-de-18-reformas-de-amlo-
fueron-aprobadas-en-el-ultimo-periodo-legislativo-de-2024-destaca-morena-662475.html    
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https://www.tallapolitica.com.mx/avances-historicos-en-la-lxvi-legislatura-consolidan-la-4t-

arturo-avila/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/avances-historicos-en-la-lxvi-legislatura-consolidan-la-4t-arturo-avila/
https://www.tallapolitica.com.mx/avances-historicos-en-la-lxvi-legislatura-consolidan-la-4t-arturo-avila/
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Así va el Plan C de la 4T: lista de reformas aprobadas en 

el Congreso 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- Ya terminó el primer 

periodo ordinario de esta legislatura y vale la pena hacer un corte 

de caja en cómo va el llamado Plan C de la Cuarta 

Transformación. 

 

Se ganó la Presidencia y Morena y aliados tienen mayoría en el 

Congreso, pero otra parte clave de ese Plan C era precisamente 

que con el carro completo se aprobara el paquete de 18 

iniciativas de reformas constitucionales que López Obrador había 

propuesto el 5 de febrero. 

 

¿Y qué ha pasado con eso? Hasta ahora se han aprobado 13 

iniciativas y reformas, la más polémica, la más delicada, la 

reforma al Poder Judicial, la Simplificación Orgánica con la 

extinción de los 7 órganos autónomos, el reconocimiento 

constitucional a los pueblos indígenas y afromexicanos, la 

reforma al sistema de pensiones, la incorporación de la Guardia 

Nacional a la Defensa, los aumentos salariales por encima de la 

inflación, la incorporación constitucional del programa Jóvenes 

Construyendo el Futuro, el impulso a vías ferroviarias, devolver el 

carácter público a Pemex y a CFE, la Ley de Protección y 

Cuidado Animal, la Ley de Vivienda Digna, la reforma que aplica 

prisión preventiva oficiosa a más delitos y la prohibición de 

vapeadores y el fentalino. 
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https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQ19MrdqsqD4PwYI?e=KcL1md  
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https://hojaderutadigital.mx/gppri-continuara-trabajando-con-responsabilidad-en-la-comision-

permanente-del-congreso-de-la-union/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/gppri-continuara-trabajando-con-responsabilidad-en-la-comision-permanente-del-congreso-de-la-union/
https://hojaderutadigital.mx/gppri-continuara-trabajando-con-responsabilidad-en-la-comision-permanente-del-congreso-de-la-union/
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El INE prepara una austera elección judicial tras el recorte presupuestario | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-19/el-ine-prepara-una-austera-eleccion-judicial-tras-el-recorte-presupuestario.html
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https://lajornadahidalgo.com/presupuesto-2025-para-hidalgo-sera-insuficiente-por-la-inflacion-

diputado/ 
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https://hidalgo.quadratin.com.mx/politica/insiste-diputado-que-hidalgo-tendra-deficit-de-600-

mdp-para-2025/ 
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/18/local/zacatecas-recibe-presupuesto-digno-y-con-

retos-estrategicos-para-el-2025/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/plantea-iniciativa-que-el-delito-de-robo-en-transporte-publico-
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Plantea iniciativa que el delito de robo en 
transporte público amerite prisión preventiva 

oficiosa 
 

Boletín No. 0648 

 

•    El diputado Manzanilla Téllez (PT) pide reformar el artículo 19 de la Constitución Política 

 

A fin de que el delito de robo en el transporte público se incluya en el catálogo de ilícitos que 

ameritan prisión preventiva oficiosa, el diputado Emilio Manzanilla Téllez (PT) impulsa una 

iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución Política. 

 

En el documento, enviado a la Comisión de Puntos Constitucionales, expone que la seguridad en 

el transporte público es un derecho fundamental para las y los ciudadanos, quienes deben 

desplazarse con la confianza de que no serán víctimas de delitos que atenten contra su integridad 

física y patrimonial. 

 

Hace mención que el robo en el transporte público se ha convertido en una problemática que 

afecta gravemente a la población, particularmente en zonas urbanas y conurbadas del país, como 

es el caso del Estado de México.  “A pesar de los esfuerzos por reducir la incidencia delictiva, el 

robo en el transporte público sigue siendo un fenómeno que pone en peligro no solo el bienestar 

de los usuarios, sino la estabilidad social”. 

 

Por ello, considera que la incorporación de este ilícito en el catálogo de delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa es una medida para enfrentar dicha problemática de manera efectiva y 

contundente, pues la impunidad en estos casos es factor que contribuye a la percepción de 

inseguridad y frustración de la ciudadanía. 
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Manzanilla Téllez reiteró que el robo en este tipo de transporte es uno de los delitos que más 

afecta a la población mexicana y mencionó que datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) muestran que el robo con violencia es una constante en 

muchas entidades federativas. 

 

Tan solo en el Estado de México, esta problemática alcanza niveles alarmantes, ya que, de 

acuerdo con el SESNSP, entre enero y agosto de 2023 se registraron 6 mil 312 robos con violencia 

en transporte público, de los cuales 5 mil 432 ocurrieron en esa entidad federativa, lo que 

representa más de 86 por ciento de los casos a nivel nacional. 

 

Además, dicho delito no solo afecta el patrimonio de las víctimas, sino en muchos casos pone en 

riesgo su integridad física y su vida. Los delincuentes suelen actuar en grupos organizados, con 

armas de fuego o armas blancas, lo que aumenta la peligrosidad de estos eventos. 

 

El robo en el transporte público es un delito que impacta de manera directa en la percepción de 

inseguridad de los ciudadanos. La reincidencia es común entre los delincuentes que cometen 

estos actos, ya que, al no considerarse éste dentro del catálogo de aquellos delitos que ameritan 

prisión preventiva oficiosa, los responsables pueden enfrentar su proceso en libertad, lo que 

facilita que vuelvan a delinquir. 

 

Explica que el artículo 19 constitucional amplía el catálogo de delitos que requieren prisión 

preventiva oficiosa y se justifica por la necesidad de proteger a la sociedad ante la alta 

reincidencia y peligrosidad de ciertos delitos; pero el robo en el transporte público, a pesar de su 

alta incidencia y gravedad, no ha sido incluido, dejando un vacío en la protección de los usuarios 

de este servicio. 

 

La prisión preventiva oficiosa permitirá que los delincuentes que cometen este tipo de robos 

enfrenten su proceso legal desde el interior de un centro penitenciario, reduciendo el riesgo de 

que continúen delinquiendo mientras se lleva a cabo su juicio, y es una respuesta a la exigencia 

de la sociedad para tener un sistema de justicia más efectivo y protector de los derechos de las 

víctimas, subraya. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Posicionamiento de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados 

ante actos de discriminación hacia personas con 
discapacidad 

 
COMUNICADO 

POSICIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS ANTE ACTOS DE DISCRIMINACIÓN HACIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados manifiesta su profunda 

indignación y rechazo hacia los recientes actos de discriminación en contra de personas con 

discapacidad, perpetrados por empresas que vulneran los principios de igualdad y no 

discriminación consagrados en nuestro marco legal. 

Ratificación de hechos Los incidentes denunciados, en los que personas con discapacidad fueron 

impedidas de acceder a estos servicios, representan una clara violación a los derechos y las 

libertades fundamentales de este grupo en situación de vulnerabilidad. Estos actos no solo reflejan 

una falta de sensibilidad social, sino también un incumplimiento de las obligaciones legales que 

garantizan la accesibilidad y el respeto a la autonomía de las personas con discapacidad. 

Ya que como implica nuestro Marco legal aplicable La Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, en su Artículo 2, establece que las personas con discapacidad tienen 

derecho a la igualdad de oportunidades y al goce pleno de sus derechos humanos, en un entorno 

accesible y libre de discriminación. Asimismo, el Artículo 11 de esta ley obliga a las autoridades 

y empresas a implementar medidas para garantizar la accesibilidad universal.  

Por su parte, la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su Artículo 58, disponeque los 

proveedores de bienes y servicios tienen la obligación de garantizar condiciones de acceso 

equitativo y no discriminatorio para todos los consumidores. 
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El incumplimiento de estas disposiciones constituye un acto de discriminación sancionable bajo la 

legislación vigente. 

Posicionamiento: 

Desde la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables reiteramos que no permitiremos que estas 

situaciones se repitan. Actos como estos representan una grave afrenta a los principios de inclusión 

y equidad que deben regir nuestra sociedad. Nuestro compromiso es firme en: 

1. Supervisar e implementar mecanismos de vigilancia que garanticen el cumplimiento efectivo de 

la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

2. Exhortamos a las autoridades competentes a realizar una investigación exhaustiva sobre estos 

hechos y a aplicar las sanciones correspondientes para evitar la impunidad. Asimismo, hacemos un 

llamado a las empresas de este mismo rubro y a todos los proveedores de servicios a respetar 

los derechos de las personas con discapacidad, implementando las medidas necesarias para 

garantizar entornos accesibles, incluyentes y dignos. 

Pues en una sociedad inclusiva e igualitaria, no hay lugar para la discriminación ni para la 

indiferencia hacia los derechos de las personas con discapacidad. Desde nuestra área legislativa 

correspondiente en la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, reafirmamos nuestro 

compromiso de generar el cumplimiento de la ley y de trabajar incansablemente para construir un 

país más inclusivo y respetuoso con la diversidad. 

La Comisión continuará legislando y actuando con determinación para que hechos como estos no 

vuelvan a repetirse y para que las personas con discapacidad puedan ejercer plenamente sus 

derechos en igualdad de condiciones. 

Atentamente: 

Casandra Prisilla de los Santos Flores 

Diputada Presidenta 
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Denuncian a ex colaborador de Bárcena por boda en 
Munal 

 

 
 
El diputado del PAN, Daniel Chimal García, presentó una denuncia administrativa en contra 
de Martín Alonso Borrego, ex colaborador de la Secretaria de Medio Ambiente, Alicia 
Bárcena, por usar su cargo para facilitar el uso del Museo Nacional de Arte (Munal) para su 
boda. 
 
El legislador informó que la denuncia presentada ante la recién creada Secretaría 
Anticorrupción y de Buen Gobierno fue por acciones que constituyen peculado, abuso de 
funciones y tráfico de influencias. 
 
"Le estamos pidiendo a este órgano que considera la inhabilitación por un periodo de seis 
años a Martín Alonso Borrego Llorente para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público", informó. 
 
El legislador consideró que el ex colaborador de Bárcena también debe ser inhabilitado para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 
"Esta denuncia busca que se investigue toda la red de complicidades para que se realice la 
boda de la corrupción en el Munal. No queremos más impunidad", afirmó. 
 
Chimal García dijo que confían en los oficios de objetividad de la dependencia creada por la 
actual Administración para combatir la corrupción. 
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De acuerdo con el portal Latinus, el pasado 4 de octubre Borrego fingió la organización de 
un evento diplomático -la celebración del 89 aniversario de las relaciones diplomáticas entre 
México y Rumania-, para hacer uso del Munal y celebrar su boda. 
 
El 10 de diciembre pasado, Borrego renunció al cargo de coordinador de Contacto con la 
Ciudadanía de la Semarnat tras anunciarse que la Secretaría de Relaciones Exteriores abrió 
una investigación en su contra. 
 
https://www.reforma.com/denuncian-a-ex-colaborador-de-barcena-por-boda-en-
munal/ar2925095?v=1  
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Tras boda en el MUNAL, diputado del PAN formaliza 
denuncia contra Martín Alonso Borrego; pide 

investigar “red de complicidades” 
 

 
 
El diputado federal del PAN, Daniel Chimal García, denunció este miércoles a Martín Alonso 
Borrego Llorente, por las acciones que, afirmó, constituyen en peculado, abuso de funciones 
y tráfico de influencias por su boda en el Museo Nacional de Artes (MUNAL) el pasado 4 de 
octubre. 
 
La querella fue ingresada ante la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, recién 
creada por el gobierno de Claudia Sheinbaum. 
 
“Le estamos dejando una buena tarea a este órgano que tiene propósito identificar y 
sancionar a funcionarios corruptos de la Administración Pública, confiamos en los oficios de 
objetividad y cero impunidad”, señaló tras presentar la querella. 
 
Chimal recordó que Borrego Llorente es un hombre cercano a la hoy titular de la Semarnat, 
Alicia Bárcena, quien para el día de la boda era la canciller: “Ella declaró que no sabía nada 
de esta boda, pero en fotografías de la boda en las instalaciones de MUNAL, se le identifica 
con Ionut Vâlcu y Martín Alonso". 
 
“Le estamos pidiendo a este órgano se considere la inhabilitación, por un periodo de 6 años 
a Martín Alonso Borrego Llorente para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público”, agregó. 
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Además, el legislador del PAN advirtió que también debe ser inhabilitado para ocupar 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; que se contempla 
en el artículo 78 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Lee también De 7 pisos y con galería de arte, así luce la nueva embajada de EU en México; 
“la más grande del mundo”: Ken Salazar 
 
“Está denuncia busca que se investigue toda la red de complicidades para que se realice la 
boda de la corrupción en el Munal; no queremos más impunidad”, expuso. 
 
Daniel Chimal aseguró que estará atento a la respuesta de este ente anticorrupción y espera 
"que haya avances y no complicidades". 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tras-boda-en-el-munal-diputado-del-pan-
formaliza-denuncia-contra-martin-alonso-borrego-pide-investigar-red-de-complicidades/  
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Presenta PAN denuncia contra Martín Borrego por 
boda en el Munal 

 

 
 
Por el presunto delito de peculado, abuso de funciones y tráfico de influencias, el diputado 
federal del PAN, Daniel Chimal García, denunció ente la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno a Martín Alonso Borrego Llorente, quien realizó su boda en el Museo Nacional de 
Artes (Munal) el pasado 4 de octubre. 
 
“Le estamos pidiendo a este órgano se considere la inhabilitación, por un periodo de 6 años 
a Martín Alonso Borrego Llorente para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público”, declaró el diputado panista. 
 
Consideró que también debe ser inhabilitado para ocupar participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; que se contempla en el artículo 78 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
“Está denuncia busca que se investigue toda la red de complicidades para que se realice la 
boda de la corrupción en el Munal; no queremos más impunidad” explicó. 
 
Refirió que la tarea para la nueva dependencia es mayúscula porque “tiene el propósito de 
identificar y sancionar a funcionarios corruptos de la Administración Pública, confiamos en 
los oficios de objetividad y cero impunidad”. 
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Chimal recordó que Borrego Llorente es un hombre cercano a la hoy titular de la Semarnat, 
Alicia Bárcena, quien para el día de la boda era la canciller “Ella declaró que no sabía nada 
de esta boda, pero en fotografías de la boda en las instalaciones de Munal, se le identifica 
con Ionut Vâlcu y Martín Alonso. Informó que estará atento a la respuesta de este ente 
anticorrupción y espera que haya avances y no complicidades. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/18/presenta-pan-denuncia-contra-martin-borrego-
por-boda-en-el-munal/  
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PAN denuncia a Martín Borrego por boda en el 
Munal 

 

 
 
El diputado del PAN, Martín Alonso Llorente, presentó una denuncia contra Martín Alonso 
Borrego Llorente por peculado, abuso de funciones y tráfico de influencias por su boda 
realizada en el Museo Nacional de la Artes (Munal).  
 
La denuncia fue presentada ante la recién creada Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno para que Martín Alonso Borrego no desempeñe ningún cargo público dentro de 
seis años.  
 
“Le estamos pidiendo a este órgano se considere la inhabilitación, por un periodo de 6 años 
a Martín Alonso Borrego Llorente para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público”, detalló.  
 
Además piden que también debe ser inhabilitado para ocupar participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; que se contempla en el artículo 78 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.  
 
“Está denuncia busca que se investigue toda la red de complicidades para que se realice la 
boda de la corrupción en el Munal; no queremos más impunidad”, finalizó.  
 
Luego de que se diera a conocer la realización de la boda entre el comisionado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), Martín Borrego Llorente y 
Ionut Valcu en el Munal, el primero tuvo que renunciar a su cargo al considerar que es actuar 
no es correcto para un funcionario público.  
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/12/18/pan-denuncia-martin-borrego-por-
boda-en-el-munal-342338.html  
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Diputado del PAN denuncia a Martín Borrego por boda en el 

Munal; acusa peculado, abuso de funciones y pide 
inhabilitación de seis años 

 
 

El diputado del Partido Acción Nacional (PAN) Fidel Daniel Chimal García 
presentó este miércoles una denuncia en contra de Martín Alonso Borrego 
Llorente por peculado, abuso de funciones y tráfico de influencias por su boda 
en el Museo Nacional de Artes (Munal) celebrada el pasado 4 de octubre como 
lo dio a conocer Latinus. 
 

 
 
El legislador exigió la inhabilitación, por un periodo de seis años, de Borrego 
Llorente para “desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas”. 
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La querella fue presentada ante la Secretaría de Anticorrupción y Buen 
Gobierno, creada el 17 de octubre pasado por el gobierno de la presidenta 
Claudia Sheinbaum, la cual sustituyó a la Secretaría de la Función Pública. 
 
“Le estamos dejando una buena tarea a este órgano que tiene propósito 
identificar y sancionar a funcionarios corruptos de la Administración Pública, 
confiamos en los oficios de objetividad y cero impunidad”, indicó. 
 
El legislador del PAN consideró que Borrego Llorente también debe ser 
inhabilitado para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, como establece en el artículo 78 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
“Esta denuncia busca que se investigue toda la red de complicidades para que 
se realizara la boda de la corrupción en el Munal, no queremos más 
impunidad”, afirmó en su querella presentada “a título personal”. 
 
En entrevista posterior con Latinus explicó que “van a medir si realmente esta 
nueva secretaría va a querer ir al fondo de los asuntos de corrupción para que 
considere la inhabilitación de “Borrego Llorente para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público”. 
 
“Veremos también si esta secretaría sancionará, sin importar colores, a 
aquellos servidores públicos que incurran en actos de corrupción o confirmar 
que es solamente un cambio de nombre para tener más de lo mismo”, expresó. 
 
Chimal García recordó que Borrego Llorente es un hombre cercano a la hoy 
titular de la Semarnat, Alicia Bárcena, quien acudió a la boda, como lo 
muestran fotografías que anexó en la denuncia, en las instalaciones de Munal 
con Ionut Vâlcu y Martín Alonso. 
 
En la sesión de la Cámara de Diputados en la que se discutió y aprobó el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el legislador del blanquiazul exigió a 
Alicia Bárcena, titular de la Secretaría del Medio Ambiente retirarse del cargo 
por su complicidad en la boda de su ahora excolaborador. 
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“Por su bien, secretaria, en lugar de optar por pedir renuncias, debería 
renunciar usted, pues ya vimos que arrancamos mal y de malas”, enfatizó en 
tribuna el 11 de diciembre pasado. 
 
Chimal García también dijo ese día que la secretaria Bárcena “se quedó 
calladita por la obra ecocida del Tren Maya”. 
 
“Qué esperar de a quien al parecer le sale mejor organizar bodas, como la boda 
de bienestar en el Munal, ahí sí no dijo ni pío. Por cierto, ¿ya les fueron a pasar 
la charola en euros o no fueron invitados?”, ironizó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/18/diputado-del-pan-denuncia-martin-
borrego-por-boda-en-el-munal-acusa-peculado-abuso-de-funciones-pide-
inhabilitacion-de-seis-anios-130854.html 
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PRESUNTA RED DE COMPLICIDAD 

Diputado del PAN denuncia a Martín Borrego por 

boda en el Munal; acusa peculado, abuso de 

funciones y pide inhabilitación de seis años 

El diputado Fidel Daniel Chimal García también exigió a Alicia Bárcena 

renunciar a su cargo como titular de la Semarnat por asistir al evento 

 

El diputado del Partido Acción Nacional (PAN) Fidel Daniel Chimal 

García presentó este miércoles una denuncia en contra de Martín Alonso 

Borrego Llorente por peculado, abuso de funciones y tráfico de influencias por 

su boda en el Museo Nacional de Artes (Munal) celebrada el pasado 4 de 

octubre como lo dio a conocer Latinus. 

El legislador exigió la inhabilitación, por un periodo de seis años, de Borrego 

Llorente para “desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas”. 
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La querella fue presentada ante la Secretaría de Anticorrupción y Buen 

Gobierno, creada el 17 de octubre pasado por el gobierno de la 

presidenta Claudia Sheinbaum, la cual sustituyó a la Secretaría de la 

Función Pública. 

“Le estamos dejando una buena tarea a este órgano que tiene propósito 

identificar y sancionar a funcionarios corruptos de la Administración 

Pública, confiamos en los oficios de objetividad y cero impunidad”, indicó. 

El legislador del PAN consideró que Borrego Llorente también debe ser 

inhabilitado para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas, como establece en el artículo 78 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

“Esta denuncia busca que se investigue toda la red de complicidades para que 

se realizara la boda de la corrupción en el Munal, no queremos más 

impunidad”, afirmó en su querella presentada “a título personal”. 

En entrevista posterior con Latinus explicó que “van a medir si realmente esta 

nueva secretaría va a querer ir al fondo de los asuntos de corrupción para que 

considere la inhabilitación de “Borrego Llorente para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público”. 

“Veremos también si esta secretaría sancionará, sin importar colores, a 

aquellos servidores públicos que incurran en actos de corrupción o 

confirmar que es solamente un cambio de nombre para tener más de lo 

mismo”, expresó. 

Chimal García recordó que Borrego Llorente es un hombre cercano a la hoy 

titular de la Semarnat, Alicia Bárcena, quien acudió a la boda, como lo 

muestran fotografías que anexó en la denuncia, en las instalaciones de Munal 

con Ionut Vâlcu y Martín Alonso. 

En la sesión de la Cámara de Diputados en la que se discutió y aprobó 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, el legislador del blanquiazul 

exigió a Alicia Bárcena, titular de la Secretaría del Medio Ambiente retirarse 

del cargo por su complicidad en la boda de su ahora excolaborador. 
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“Por su bien, secretaria, en lugar de optar por pedir renuncias, 

debería renunciar usted, pues ya vimos que arrancamos mal y de malas”, 

enfatizó en tribuna el 11 de diciembre pasado. 

Chimal García también dijo ese día que la secretaria Bárcena “se quedó calladita 

por la obra ecocida del Tren Maya”. 

“Qué esperar de a quien al parecer le sale mejor organizar bodas, como la boda 

de bienestar en el Munal, ahí sí no dijo ni pío. Por cierto, ¿ya les fueron a pasar 

la charola en euros o no fueron invitados?”, ironizó. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/18/diputado-del-pan-denuncia-martin-

borrego-por-boda-en-el-munal-acusa-peculado-abuso-de-funciones-pide-

inhabilitacion-de-seis-anios-130854.html 
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Diputado del PAN interpone denuncia por boda en el 

Munal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El diputado federal del 

PAN, Daniel Chimal, interpuso una denuncia ante la Secretaría 

Anticorrupción, por la polémica boda que se realizó en las 

instalaciones del Munal. 

 

El legislador manifestó que Martín Alonso Borrego incurrió en 

peculado, abuso de funciones y tráfico de influencias, por lo que 

pidió a la dependencia inhabilitarlo por seis años para participar 

en el servicio público. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pXAFOLOGsJxvdbJq-

8awOWhJjiddZUxm/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1pXAFOLOGsJxvdbJq-8awOWhJjiddZUxm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pXAFOLOGsJxvdbJq-8awOWhJjiddZUxm/view?usp=sharing
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PAN propone Parlamento Abierto  

para la reforma del Infonavit 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Diputados y senadores 

de oposición se manifestaron en contra de la reforma a la Ley del 

Infonavit que recién aprobó en Fast Track la mayoría en el 

Senado y propusieron un Parlamento Abierto para que se 

escuchen todas las voces entorno a este importante y delicado 

asunto durante el mes de enero. Luego de la instalación de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión en la que 19 

diputados y 18 senadores estarán de guardia en el recinto de San 

Lázaro durante este receso legislativo, legisladores del PAN y MC 

expresaron su abierto rechazo a la posibilidad de que el gobierno 

maneje a su arbitrio los más de dos billones de pesos de los 

ahorros de los trabajadores. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1IdZiXXYeo45z0Lk4PHuVivYhzHrpmn3n/view

https://drive.google.com/file/d/1IdZiXXYeo45z0Lk4PHuVivYhzHrpmn3n/view


 

 
 
 

 

 

Entrevista / Fidel Daniel Chimal García (Diputado – PAN) 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE HERNÁNDEZ).- “Hoy en la mañana 

nos fuimos a presentar una denuncia, a inaugurar la nueva 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, a ver 

qué tal sirve, a ver si es cierto que le van a entrar con todo este 

tema. 

 

Ya sabemos que en este país todo lo que digan los Verdes para 

el tema medioambiental es una total simulación, estamos muy 

preocupados con el tema medioambiental, muy preocupados 

porque no levantó ni siquiera la voz nadie del sector cercano ni 

al Partido Verde, ni de la Secretaría para alzar la voz por el recorte 

presupuestal que tuvieron muy fuerte, casi del 40 por ciento que 

le redujo para este próximo 2025. 

 

Al parecer esta 4T que tanto se quejan, les encanta los eventos 

fifís y en lugares de lujo, creo que está de moda. Lo del Munal, la 

verdad es que nosotros estamos muy preocupados porque es un 

delito y al parecer le quieren dar el tratamiento nada más como 

de disculpa pública, nosotros lo que queremos, es que se 

encuentre a los responsables verdaderos, si ellos por su conducto 

lo hicieron, desde ahora sigue tomando ventaja de su posición 

en la Secretaría de Relaciones Exteriores, o la Semarnat, pero 

también creo que debe de ser muy investigado a fondo la gente 

de del propio INBAL, de Bellas Artes que fueron los que 

permitieron este tipo de eventos, creo que desde ahí se quiere 

tratar muy por encimita el tema”. 
 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Xp1bPulTl-TeUZxhOknHE0Y0U7PCjqaK/view 
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PAN formaliza denuncia en contra de Martín Borrego por su "boda de la 

corrupción" en el MUNAL - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/18/pan-formaliza-denuncia-en-contra-de-martin-borrego-por-su-boda-de-la-corrupcion-en-el-munal/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/18/pan-formaliza-denuncia-en-contra-de-martin-borrego-por-su-boda-de-la-corrupcion-en-el-munal/
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https://periodicocontacto.com/reforma-al-infonavit-a-parlamento-abierto-pan/ 

 

https://periodicocontacto.com/reforma-al-infonavit-a-parlamento-abierto-pan/
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Parlamento Abierto por reforma al Infonavit 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Partido Acción 

Nacional presentará un punto de acuerdo para solicitar a la 

Comisión Permanente un Parlamento Abierto y analizar la 

reforma al Infonavit, así lo comentó Agustín Rodríguez. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQkpdFT6O-GD_cT8?e=egg2WD

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQkpdFT6O-GD_cT8?e=egg2WD
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https://mayacomunicacion.com.mx/polemica-en-el-congreso-que-hay-detras-de-la-reforma-al-

infonavit/ 

  

https://mayacomunicacion.com.mx/polemica-en-el-congreso-que-hay-detras-de-la-reforma-al-infonavit/
https://mayacomunicacion.com.mx/polemica-en-el-congreso-que-hay-detras-de-la-reforma-al-infonavit/
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PAN pide Parlamento Abierto para analizar reforma al Infonavit 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- Diputados y senadores del PAN 
presentaron un punto de acuerdo ante la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión para convocar a un parlamento abierto, con el fin de 
analizar el proyecto de reforma a la Ley de Infonavit. Instaron al gobierno 
federal a dar marcha atrás a su propuesta. Los legisladores de Acción 
Nacional suscribieron la proposición de su compañero diputado, Agustín 
Rodríguez, para evitar la aprobación precipitada de la reforma. 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRbBcmUmG6AnxxE2?e=SRuktR 
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Diputados del PAN piden se discuta Ley Infonavit 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

La polémica por la reforma a la Ley Infonavit sigue, ahora 

legisladores del PAN proponen que se convoque a un 

Parlamento Abierto para discutir la iniciativa en el que participen 

trabajadores, sindicatos, empresarios y autoridades del gobierno 

federal. Piden que el propio director del Infonavit, Octavio 

Romero, explique los alcances de la propuesta de esta reforma. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQSYxCfb4E2OxNPi?e=JSuhvD  

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQSYxCfb4E2OxNPi?e=JSuhvD
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México debe priorizar comercio con EU sobre intercambio con China: PAN 

 

https://forbes.com.mx/mexico-debe-priorizar-comercio-con-eu-sobre-intercambio-con-china-pan/
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Por José Luna 

*Que participen especialistas, representantes de trabajadores y partes 

implicadas y después de escucharlos, con responsabilidad se tome la mejor 

decisión*El diputado Agustín Rodríguez sostuvo que a Morena «ya se le está 

haciendo costumbre que se aprueben, con su mayoría artificial e ilegal, 

reformas que ni siquiera se toman la molestia los funcionarios de explicarle a 

los legisladores»*Llamado a trabajadores a que defiendan sus derechos, 

llamado a que el gobierno respete lo que no es suyo y salvaguarde el dinero 

de la gente y sus ahorros: senador Ricardo Anaya 

 

Global Press Mx / Las bancadas del Partido Acción Nacional presentaron un 

punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que la Comisión 

Permanente apruebe la realización de un ejercicio de parlamento abierto 

para analizar la minuta del Senado con proyecto de decreto, por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley Federal 

del Trabajo, en materia de vivienda con orientación social. 

 

Luego de instalar la Comisión Permanente en el Congreso, el diputado 

Agustín Rodríguez Torres, consideró inaceptable e inadmisible que el 

gobierno pretenda que se apruebe el manejo discrecional, sin controles, 

contrapesos o garantías de 2 billones 400 mil millones de pesos, de ahorros 

de los trabajadores del Infonavit. 

 

En conferencia de prensa, lamentó que a Morena ya se le está haciendo 

costumbre aprobar reformas con su “mayoría artificial e ilegal” y ni siquiera 

se toman la molestia los funcionarios de dar explicación a los legisladores, 

por lo que solicitó que Octavio Romero Oropeza, titular de Infonavit, dé 

cuentas porque el Congreso merece ser tratado con todo respeto. 

 

 

 

https://globalpress.mx/presenta-pan-punto-de-acuerdo-de-parlamento-

abierto-para-la-discusion-de-la-ley-infonavit/ 

 

https://globalpress.mx/presenta-pan-punto-de-acuerdo-de-parlamento-abierto-para-la-discusion-de-la-ley-infonavit/
https://globalpress.mx/presenta-pan-punto-de-acuerdo-de-parlamento-abierto-para-la-discusion-de-la-ley-infonavit/
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Entrevista / Germán Martínez (Diputado-PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo que busca la 4T es 

dinero y le está rascando al fondo de la olla, porque ya se 

gastaron los fondos judiciales, porque ya se gastaron el fondo de 

gastos catastróficos, porque ya se gastaron los impuestos que 

recaudan y ya no hay de dónde mantener el modelo de 

entregar dinero, de regalar dinero. Ahora quieren robar el 

cochinito de los trabajadores y de los patrones, el Infonavit. Ahí 

hay 2 billones de pesos. Lo que quieren es el dinero y para eso 

quieren modificar el Órgano de Gobierno que hoy es tripartita, 

ahora quieren que el gobierno sea el que tenga mayor 

presencia, más votos y se haga lo que le dé la gana al gobierno”. 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zSImym74XkQ_cKrf?e=1JqdF2 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zSImym74XkQ_cKrf?e=1JqdF2
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Sheinbaum sobre reforma a institución de vivienda en México: "Queremos que haya 

transparencia" - 18.12.2024, Sputnik Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241218/sheinbaum-sobre-reforma-a-institucion-de-vivienda-en-mexico-queremos-que-haya-transparencia-1159872954.html
https://noticiaslatam.lat/20241218/sheinbaum-sobre-reforma-a-institucion-de-vivienda-en-mexico-queremos-que-haya-transparencia-1159872954.html
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Sheinbaum asegura que reforma al Infonavit busca transparencia, acabar la corrupción y construir 

vivienda social 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-reforma-al-infonavit-busca-transparencia-acabar-la-corrupcion-y-construir-vivienda-social/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-reforma-al-infonavit-busca-transparencia-acabar-la-corrupcion-y-construir-vivienda-social/
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ADVIERTE FCN, MOVILIZACIONES EN  
RECHAZO A REFORMA DEL INFONAVIT 

 

 
 

 
El Frente Cívico Nacional (FCN), advirtió que, a partir de enero del próximo 
año, llegarán a cabo las movilizaciones necesarias ante el Poder Legislativo en 
rechazo a la reforma al Infonavit, por lo que hizo un llamado a la unidad de 
las y los trabajadores y de los organismos empresariales y de la sociedad civil 
organizada, para unirse en torno a las protestas. 
Destacaron que si bien apoyan la construcción de viviendas para las y los 
trabajadores mexicanos y garantizar el derecho a la vivienda, no están a favor 
de la reforma impulsada por el Gobierno Federal porque consideran que 
busca “apropiarse” de los dos billones de pesos del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 
“El Gobierno Federal pretende apropiarse de las cuentas del Infonavit 
integradas por cuotas de trabajadores y patrones, y como en el caso de los 
Fideicomisos que extinguieron en el 2021 bajo pretextos de corrupción, 
utilizar los recursos con fines electorales y para las faraónicas obras producto 
de las ocurrencias de López Obrador”, señalaron en un comunicado. 
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Destacaron que si bien apoyan la construcción de viviendas para las y los 
trabajadores mexicanos y garantizar el derecho a la vivienda, no están a favor 
de la reforma impulsada por el Gobierno Federal porque consideran que 
busca “apropiarse” de los dos billones de pesos del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 
“El Gobierno Federal pretende apropiarse de las cuentas del Infonavit 
integradas por cuotas de trabajadores y patrones, y como en el caso de los 
Fideicomisos que extinguieron en el 2021 bajo pretextos de corrupción, 
utilizar los recursos con fines electorales y para las faraónicas obras producto 
de las ocurrencias de López Obrador”, señalaron en un comunicado. 
Destacaron que con la reformas al artículo 42, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno Federal tomará control de esos dos 
billones de pesos, “pero además reformará otros artículos para garantizarse 
mayoría en los Comités de Vigilancia, de Auditoría, de Transparencia, 
modificando las facultades de la Asamblea General e incluso el control de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores al buen manejo de los recursos del 
Infonavit”. 
Reprocharon que el director general del Infonavit no señalara el “intento del 
mayor fraude al Fondo de Vivienda al suscribir un convenio de Movilidad 
Hipotecaria con la empresa TELRA REALTY por cinco mil millones de pesos, sin 
que se le haya fincado delito alguno” al entonces director de ese Instituto y 
actual senador de la República por Morena, Alejandro Murat. 
El Frente Cívico recordó que “bajo la administración de Murat, en Nayarit 
abogados protegidos por el entonces Fiscal General del Estado, Édgar Veytia 
se apropiaron de las viviendas de los trabajadores y las revendieron dejando 
en las calles a sus legítimos propietarios”. Veytia está encarcelado en EEUU, 
confeso de tráfico de drogas hacia ese país. 
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Señalaron que como organización apoyarán en todo momento reformas que 
permitan la mejora de vida de las y los mexicanos y para la construcción de 
viviendas sociales dignas en su beneficio. Pero rechazaron en su totalidad 
esta reforma “que es en realidad un atraco al dinero de trabajadores y 
patrones para fines electorales y para seguir alimentando las inútiles y 
costosas obras faraónicas como los son el destructivo Tren Maya, el 
Aeropuerto Felipe Ángeles y la Refinería de Dos Bocas”. 
 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/18/advierte-fcn-movilizaciones-en-
rechazo-a-reforma-del-infonavit/ 
 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/18/advierte-fcn-movilizaciones-en-rechazo-a-reforma-del-infonavit/
https://www.24-horas.mx/2024/12/18/advierte-fcn-movilizaciones-en-rechazo-a-reforma-del-infonavit/
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Frente Cívico Nacional convoca a movilizaciones contra 

reforma al Infonavit 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El Frente Cívico 

Nacional advirtió que a partir de enero llevarán a cabo las 

movilizaciones necesarias ante el Poder Legislativo, en rechazo a 

la reforma al Infonavit. Para ello, hizo llamado a la unidad de los 

trabajadores, los organismos empresariales y de la sociedad civil 

organizada, para unirse en torno a las protestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zSOkdNXdTqgzPdQQ?e=SSCO7

m 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zSOkdNXdTqgzPdQQ?e=SSCO7m
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zSOkdNXdTqgzPdQQ?e=SSCO7m
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Tras críticas contra la reforma al Infonavit, Romero responde con el destape de redes de 

corrupción 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/tras-criticas-contra-la-reforma-al-infonavit-romero-revira-con-acusaciones-de-corrupcion-de-empresarios-y-trabajadores/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/tras-criticas-contra-la-reforma-al-infonavit-romero-revira-con-acusaciones-de-corrupcion-de-empresarios-y-trabajadores/
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Comentario / Óscar Mario Beteta (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Romero Oropeza 

(Director del Infonavit), revela la existencia de proyectos 

inconclusos, que acumulan deudas por más de mil millones de 

pesos y acusa a notarios, peritos y trabajadores. Aquí hay un 

punto muy importante ¿quién era el Director de Infonavit durante 

Peña Nieto? Nadamás y nadamenos que el flamante y nuevo 

diputado por Morena, el chapulín Alejandro Murat”. 

 

“¿De dónde cree usted, con estos datos que da a conocer 

Romero Oropeza, que salió su campaña para gobernador de 

Oaxaca? Pues de ahí. Ojalá que investiguen a Alejandro Murat 

o, como ya es chompiras de Morena, lo van a dejar impune e 

inmune y ¿le van a regalar una embajada o un consulado? 

¿Será? No es imposible”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1qiSTkyH2y1g_CBtXS9kEpZh0cT6a

8zLB/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1qiSTkyH2y1g_CBtXS9kEpZh0cT6a8zLB/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qiSTkyH2y1g_CBtXS9kEpZh0cT6a8zLB/view?usp=sharing
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Pide responsabilidad al analizar reforma a Ley Infonavit 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- Esperanza Ortega, 

presidenta de la Cámara Nacional de la Industria de la 

Transformación, Canacintra, exigió a la Cámara de Diputados y 

de Senadores que sean responsables y que se tomen el tiempo 

necesario para analizar esa reforma al Infonavit. Su discusión se 

aplazó hasta febrero, la modificación pretende que el instituto 

pueda construir viviendas a través de una empresa filial y que 

tenga la capacidad de rentarlas a precios accesibles. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQykKbsexYZW0GrU?e=do5Tun  
 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zQykKbsexYZW0GrU?e=do5Tun
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Por José Luna 

Global Press Mx / El pasado lunes 16 de diciembre de 2024, el 

diputado Javier Borrego, integrante del grupo parlamentario de 

Morena, sostuvo una reunión con el secretario de Marina, 

almirante Raymundo Pedro Morales Ángeles.  

 

En la reunión también estuvieron presentes representantes de los 

transportistas de Altamira y Manzanillo, así como el secretario de 

organización de la Confederación Nacional de Transportistas de 

México (CONATRAM), Gustavo Guzmán 

 

En este encuentro se abordaron diversos temas cruciales para el 

fortalecimiento del sistema portuario nacional y la mejora de las 

condiciones para los transportistas de carga. 

 

El diputado Javier Borrego destacó la importancia de tratar 

problemáticas como la vigilancia y la implementación de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-012, relativa a los pesos y 

dimensiones que deben cumplir los autotransportes de carga. 

 

 En este sentido, enfatizó la necesidad de reforzar las 

inspecciones de carga en las aduanas para evitar daños a las 

carreteras del país por el sobrepeso con el que llegan algunos 

contenedores desde el extranjero, y para asegurar el 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

 

https://globalpress.mx/secretario-de-marina-y-legisladores-impulsan-eficiencia-y-

productividad-en-el-transporte-terrestre-y-maritimo/ 

https://globalpress.mx/secretario-de-marina-y-legisladores-impulsan-eficiencia-y-productividad-en-el-transporte-terrestre-y-maritimo/
https://globalpress.mx/secretario-de-marina-y-legisladores-impulsan-eficiencia-y-productividad-en-el-transporte-terrestre-y-maritimo/
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Reconocimiento a derechos de migrantes en leyes de EU, 

exigen diputados federales 
 
 

En la Cámara de Diputados, integrantes de la fracción parlamentaria de 
Morena, hicieron un llamado al Congreso de Estados Unidos a aprobar una 
reforma en materia migratoria, que reconozca los derechos de los mexicanos 
radicados en ese país. 
 

 
 
El diputado José Narro y otros congresistas del bloque mayoritario, incluyendo 
migrantes, demandaron que las normas contemplen el derecho a migrar y a 
establecerse donde las personas lo decidan. 
 
“Tenemos un llamado urgente y claro al gobierno de Estados Unidos para que 
apruebe de una vez por todas una nueva ley migrante, una nueva ley migratoria 
reconociendo que los derechos, el tema migratorio, el tema migrante es un 
tema de derechos humanos. Es un derecho humano el migrar, la gente que  
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decide salir y llegar a otro nuevo lugar es un derecho, es el derecho de todos 
ser humano de vivir donde le plazca”, dijo 
 
Añadió que la legislación norteamericana debería contemplar derechos a una 
vida digna, la estabilidad y la seguridad de todos los ciudadanos y cancelar las 
medidas de criminalización y políticas de expulsión. 
 
El diputado Narro Céspedes dijo no entender por qué hay rechazo a mexicanos 
en Estados Unidos, cuando esa nación se formó con el esfuerzo de migrantes. 
 
Exigió que el Presidente electo, Donald Trump, entienda que los migrantes son 
sujetos de derecho. 
 
Afirmó que la criminalización de la migración es un error cometido no solo en 
Estados Unidos, sino en otros países del mundo. 
 
Los legisladores morenistas, abundó, respaldan la postura de la Presidenta de 
la República ante el G-20, sobre el tema migratorio. 
 
También se pide mantener el plan conjunto de trabajo temporal para migrantes 
y reglamentarlo, para establecer derechos y obligaciones claras entre ambos 
países, y que no solo los trabajadores queden bien protegidos, sino también 
sus familias. 
 
Los morenistas en San Lázaro recordaron que la producción y economía en 
Estados Unidos, dependen en gran parte del trabajo de migrantes. 
 
Apuntaron que cada año, cerca de 500 mil mexicanos van a trabajar al territorio 
norteamericano a través de acuerdos binacionales. 
 
Al pronunciamiento se sumaron las y los diputados federales Maribel Solache, 
Aniceto Polanco, Roselia Juárez, así como Alejandro Yeverino, integrante de la 
organización Mexicanos en el Extranjero 
 
Frente común de defensa de los migrantes 
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En tanto, la diputada Rosa Irene Urbina, se pronunció a favor de que 
autoridades en todos los órdenes de gobierno en el país, conformen un “frente 
común” de defensa de los mexicanos migrantes y también, de las personas de 
otras nacionalidades que pasan por México e incluso se quedan en el territorio 
nacional, en el intento de cruzar a Estados Unidos. 
 
En el marco del Día Internacional del Migrante, la secretaria de la Comisión de 
Asuntos Migratorios en San Lázaro manifestó que es necesario promover el 
respeto a los connacionales pero también a quienes llegan al país y se quedan. 
 
Urbina Castañeda señaló que es responsabilidad de los legisladores mexicanos 
salir en defensa de los compatriotas y personas originarias de otras naciones, 
que tienen temor ante las amenazas del Presidente electo de Estados Unidos, 
de expulsarlos de la Unión Americana en cuanto asuma el cargo, en enero 
próximo. 
 
Indicó que las personas en “contexto de movilidad” también deben ser 
defendidos. 
 
Himno Migrante 
Agregó que la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, es humanista, 
solidaria y por eso en México se respetarán los derechos de todos aquellos que 
están en tránsito al territorio norteamericano. 
 
Aplaudió que en la conferencia en Palacio Nacional se haya presentado el 
“Himno Migrante”, entonado por la organización “Legado de Grandeza”, lo cual 
calificó como un símbolo de compromiso con la causa de los migrantes y un 
homenaje a estos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/18/reconocimiento-derechos-de-
migrantes-en-leyes-de-eu-exigen-diputados-federales-670524.html 
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INE resolverá queja contra Cuauhtémoc Blanco por 
violencia política contra senadora, determina 

Tribunal Electoral 
 

 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió 
que el Instituto Nacional Electoral (INE) será la instancia que resuelva la queja en contra del 
diputado federal, Cuauhtémoc Blanco, por supuesta violencia política contra las mujeres en 
razón de género.  
 
En sesión ordinaria, los magistrados de la Sala Superior resolvieron por unanimidad que el 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos no es la instancia para resolver una queja sobre 
violencia política en razón de género.  
 
Y es que ese tribunal estatal había resuelto como inexistente las infracciones atribuidas 
entre otros al exfutbolista, Cuauhtémoc Blanco Bravo, en su calidad de gobernador del 
citado estado, por la comisión de actos que constituyeron violencia política en razón de 
género contra Juanita Guerra Mena, senadora por Morena. 
 
Magistrados aseguran que la instancia para resolver la queja es el INE 
 
Los magistrados indicaron que la instancia para resolver esa queja es el INE y la Sala Regional 
Especializada del TEPJF: 
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"El proyecto propone revocar la resolución controvertida porque el Instituto Estatal Electoral 
y el Tribunal Electoral de Morelos carecen de competencia para sustanciar la denuncia por 
violencia política en razón de género en virtud de que el procedimiento desasignador fue 
promovido por la actora en su entonces calidad de diputada federal. Por tanto, la autoridad 
competente para conocer del medio de impugnación debe ser el Instituto Nacional 
Electoral”, detalló el proyecto promovido por el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 
 
En la denuncia presentada al TEPJF se detalló que el Tribunal de Morelos, habría resuelto 
que no hubo violencia política en cuestión de género, pues Juanita Guerra no fue impedida 
para realizar un evento cuando fue diputada federal.  
 
“Se determinó que no le impidieron en mi calidad de entonces diputada federal ejercer 
alguna de mis facultades porque, en su interpretación conforme al reglamento de la Cámara 
de Diputados no se encuentra alguna facultad de los legisladores relacionada con organizar 
eventos, es decir que con los hechos denunciados no se le impidió ejercer una de las 
atribuciones o facultades ahí detalladas, además de que no existió violencia política contra 
las mujeres en razón de género”, explicó. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/18/ine-resolvera-queja-contra-
cuauhtemoc-blanco-por-violencia-politica-contra-senadora-determina-tribunal-electoral-
662537.html  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 19-12-24 LEGISLATIVO 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/18/ine-resolvera-queja-contra-cuauhtemoc-blanco-por-violencia-politica-contra-senadora-determina-tribunal-electoral-662537.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/18/ine-resolvera-queja-contra-cuauhtemoc-blanco-por-violencia-politica-contra-senadora-determina-tribunal-electoral-662537.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/18/ine-resolvera-queja-contra-cuauhtemoc-blanco-por-violencia-politica-contra-senadora-determina-tribunal-electoral-662537.html


 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 CP-25 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 CP-25 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 18 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 

 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 18 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 18 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-18 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-18 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-18 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-28-29 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-28-29 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-28-29 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

19/12/24 

PÁGINA 

 PP-28-29 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 

 



 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19-12-24 LEGISLATIVO  

 

 

Entrevista / Federico Döring (Diputado - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Lo que vemos es 

similar a la traición de Pérez Dayán, perdió la justicia, así como 

Pérez Dayán perdió su dignidad, lo mismo hizo Édgar Ulises 

Beltrán. En el momento en el que Édgar Ulises Beltrán decidió no 

recurrir el amparo de Yasmín (Esquivel) para evitar que el Comité 

de Ética hiciera público sus conclusiones, dejó -según el 

Colegiado- sin materia el fondo del asunto. Nunca se va a saber 

la verdad, más que los que integran el Comité de Ética de la 

UNAM, pero lo que decidieron ellos es como no hay quejoso, ya 

nadie le causa agravio el plagio de la tesis”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRlZ6MLGhheLiLF1?e=dsKNT7  
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRlZ6MLGhheLiLF1?e=dsKNT7
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COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 
EMITIRÁ ACUERDO PARA  

CORREGIR RECLAMOS: NOROÑA 
 

 
 

 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, informó que en los 
próximos días, el Comité de Evaluación del Poder Legislativo emitirá un 
acuerdo para trabajar los posibles reclamos que tenga alguno de los 
aspirantes a un cargo dentro del Poder Judicial, los cuales serán definidos en 
junio de 2025. 
“Hablé con el secretario Técnico del Comité de Evaluación, siguen ahí con la 
bendita lista (...) el asunto es que ya quede bien, de cualquier manera el 
Comité de Evaluación va a emitir  un acuerdo para que si alguien tiene algún 
reclamo lo pueda hacer valer, y si hay un error, se corrija”, señaló a través de 
un video. 
Hace unos días, el senador Fernández Noroña dijo que sostendría pláticas 
con el Comité de Evaluación del Poder Legislativo para que se abra una 
especie de recurso de revisión, de tal manera que, si algún aspirante siente 
afectados sus derechos, esto se corrija en el propio comité. 
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De igual manera, aseguró que tiene el propósito de evitar que las y los 
interesados en participar en la elección judicial acudan al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para hacer valer sus derecho. 
Finalmente, añadió que el plazo para emitir el listado definitivo de aspirantes 
termina en los primeros días de febrero, por lo que esperan darlo a conocer 
lo más pronto posible. 
“Se tiene de aquí hasta los primeros días de febrero en que se va a emitir el 
listado definitivo de quiénes van a ir a las candidaturas una vez que se haga la 
insaculación”, concluyó. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/comite-del-legislativo-emitira-para-
corregir-reclamos-norona 
 

https://www.milenio.com/politica/comite-del-legislativo-emitira-para-corregir-reclamos-norona
https://www.milenio.com/politica/comite-del-legislativo-emitira-para-corregir-reclamos-norona
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Comité de Evaluación del Legislativo lanza lista 

complementaria de aspirantes a elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- El Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo Federal dio a conocer la lista 

complementaria de personas elegibles a un cargo del Poder 

Judicial que podrán continuar a la etapa de evaluación de 

idoneidad. 

 

En el listado de seis cuartillas se mencionan 3 mil 817 aspirantes 

que buscan quedar en la lista final para participar en la elección 

extraordinaria del próximo primer domingo de junio de 2025. 

 

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, dijo que 

sostendrán pláticas con el Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo Federal para que se abra una especie de recurso de 

revisión, de tal manera que si un aspirante siente afectados sus 

derechos se corrija por el propio Comité, aseguró que lo anterior 

tiene el propósito de que no sea necesario que acudan al 

Tribunal del Poder Judicial de la Federación para hacer valer sus 

derechos. 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRgAm6XF1DKrRSU9?e=8PhvlF  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRgAm6XF1DKrRSU9?e=8PhvlF
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Publica Comité de Evaluación del Poder Legislativo lista 

final de candidatos para la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Casi 48 horas 

después del plazo establecido en las bases, el Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo reveló finalmente la lista 

complementaria de personas elegibles para la elección judicial. 

Son 3 mil 817 aspirantes y los 7 mil 60 que ya estaban en la lista 

dada a conocer la madrugada del lunes por lo que suman 10 mil 

877. 

 

Algunos aspirantes se inscribieron en dos o hasta en los tres 

Comités de Evaluación, ya que se tienen los tres perfiles que 

cumplieron los requisitos ahora serán calificados por estos 

Comités de Evaluación para ver si cumplen la idoneidad para 

ocupar los cargos d juzgadores. Se conocerán a más tardar el 31 

de enero. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRGeMWOxVM2_GtXZ?e=kAtZ72  
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La victoria de Sheinbaum en México, la continuidad del cambio 

https://efe.com/mundo/2024-12-18/mexico-sheinbaum-continuidad-amlo/
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Morena promete no apoyar a ningún candidato en elección judicial de 2025 

 

https://forbes.com.mx/morena-promete-no-apoyar-a-ningun-candidato-en-eleccion-judicial-de-2025/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/18/ganaran-mas-jueces-y-magistrados-que-los-ministros-

nacional/ 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/18/ganaran-mas-jueces-y-magistrados-que-los-ministros-nacional/
https://lucesdelsiglo.com/2024/12/18/ganaran-mas-jueces-y-magistrados-que-los-ministros-nacional/
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Opinión / René Delgado (Analista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- “La preselección de 

aspirantes a candidatos a impartidores de justicia 

verdaderamente le faltó pulcritud; es decir, los tres Poderes ni 

siquiera se pusieron de acuerdo en los requisitos y ahora resulta 

que hay aspirantes que se inscribieron por la ventanilla del 

Judicial o del Legislativo o por la ventanilla del Ejecutivo y, por 

consecuencia, anularon el piso parejo porque habrá cuando 

menos en algunos casos quienes puedan entrar por una puerta o 

por otra a la siguiente etapa. 

 

“Si ya habíamos dicho hace ocho días, destacado el pésimo 

modo en que se legisló y se reglamentó la reforma al Poder 

Judicial y se concibió la elección de los juzgadores pues ahora 

está también el ingrediente de la reducción del presupuesto del 

Instituto Nacional Electoral”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRLnmWXTDINfVtcs?e=zGARBE  

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1zRLnmWXTDINfVtcs?e=zGARBE
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Tribunal Electoral avala división de distritos para elegir a jueces federales, como 

propuso el INE - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/18/tribunal-electoral-avala-division-de-distritos-para-elegir-a-jueces-federales-como-propuso-el-ine/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/18/tribunal-electoral-avala-division-de-distritos-para-elegir-a-jueces-federales-como-propuso-el-ine/
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Marisela Morales y Gil Zuarth buscan una entrevista presencial con Zaldívar para la elección 

judicial 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/marisela-morales-y-gil-zuarth-buscan-una-entrevista-presencial-con-zaldivar-para-la-eleccion-judicial/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/marisela-morales-y-gil-zuarth-buscan-una-entrevista-presencial-con-zaldivar-para-la-eleccion-judicial/
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https://www.binoticias.com/aguascalientes/comienzan-las-presiones-en-el-congreso-para-la-

salida-de-diputados-y-diputadas 

 

https://www.binoticias.com/aguascalientes/comienzan-las-presiones-en-el-congreso-para-la-salida-de-diputados-y-diputadas
https://www.binoticias.com/aguascalientes/comienzan-las-presiones-en-el-congreso-para-la-salida-de-diputados-y-diputadas
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https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/sara-rocha-se-reelige-como-dirigente-estatal-del-pri-

en-san-luis-potosi/ 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/sara-rocha-se-reelige-como-dirigente-estatal-del-pri-en-san-luis-potosi/
https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/sara-rocha-se-reelige-como-dirigente-estatal-del-pri-en-san-luis-potosi/
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